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Juzgados Civileg de Ejecución
de Sei`tencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO 03 CIVIL MUN`ICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

AVIS0 DE REMATE
ARTICULO 4E0 DEL C G P

REF:                          EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:    CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS C.C.16.581.299
DEMANDADO:       ROBERT RIVERA FONSECA C.C.17.260.379
RAD[CAC,oN:       760oí4oo3.026m20fismoo®29.0o

HACE     SABER:

Que  en  el  proceso  de  la  referencia,
el  año

mediante  auto  No.1029  del  11  del  mes  de
"RESUELVE..  1.-

SEÑALAR el  día  16 del  mes de  DICIEMBRE del  año 2020_,  a  la  hora  de  las  10:00  AM,

PHa#uqNUDeA;:,::'íenveea:a,]Coa8:L,'aMdo¡!.:gr:PGcfaHdGeErff84a]teg5d5e!Vehícu'°deplacasTZP-651,Marca.

/

•   Avalúo:  12.610.000,oo.
•     Secuestre:    MEJIA   Y   ASOCIADOS   ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   -   CLAUDIA

ANDREA DURAN RIVERA,  Domicilio: Calle 5 0este No.  25 -27

2.-La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá uria dure_c_if.p de ypa.hprp,
siendo  póstura  admisible  la  que  cubra  el  setenta  por cientp _(70%),  .del  tptal. del
avalúo -y  postor  hábil  el  que  previamente  consign_e  a_n_t£_.e_I _B_a_nco  Agrario. dp  la,
Óiudad,-ái  equivaiente  ai  4o%  que  ordena  ia  iey.3.-EXPIDASE  por secretaria.el.
aviso  de  reriiate  correspondierite  y  remítase  ai  interésado  a  ia  mayor  brevpdad
posible por el medio más expedito y eficaz parp su dpbido d.¡Iig,en.ci,pTie.nto. o ?e ser
el  caso-fíjese cita  presencial  para  su  respectiye_3pt_rpg_a_9I_díe  hábil  si.guientp qup
quede eiecutoriado el  presente  proveído.4:: PUPLIPU.ESE pl .re?pectivo ?viso qe
;emate,-con  antelación  no inferior a diez días a la fecha señalada  pai_a e.I  reTafp,
confome al Art. 450 del C.G.P„ en uno de los periódicos de más amplia circulación
en  la  localidad  o  en  una  radiodifusora  del  lugar.5.-  PREVENGASE  a  la  parie
ejecutante  para  que  adjunte  copia  o  _l.a_?onstan?.ia  c!e  lp .pyblicación  9el  aviso .Pp
riemate y uh ceriificado de libertad tradición actualizado.del .P.ien a !em.atar, expedid^o
dentro -del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de  remate.   6.-
INFORMAR A LOS USUARIOS que,  Ia audiencia de remate se llevará a cabo de
manera virtud en la forma indicada en el protocolo establecido para ello; y que se
encuent:FáTÚEblicado en el micro sitio web de este Jyzgpdo en.I.a.pág,i.ra.de la Pamp
Judicial,  rira  consultarlo  deberá  ingresar  a  los  _sigyientes.`Ii.n.ks:  (i)  !u_zgado:_dp`
Ejecucióh -(ii) Juzgado de Ejecuci_ón _C_.ivil .Mynici_p.ales :.(iii) Yalle_ de.I Ca.uca (Ca,Ii)`
--   (iv)    Juzdado   t-ercero    Civil    Municippl    de_.Eje.cución    q.e    Spnten?ias   .-   (V)
Co`múnicaáones  -   (vi)   2o2o.   Lo  anterior  a  fin   de  garantizar  ios   principios  de
transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado."

Eorcentaie a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40°/o) del avalúo
ordenado por la ley,  que deberá ser consignado previamente en la Cuenta cuenta
única # 760012041700 y código de dependencia # 760014303000 de la Oficina de
Ejecución  Civil  Municipal.

Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.     +
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término  legal,  se  expide  el  presente  aviso `de
remate y copia del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá incluirse
en un ". . . listado publicado por una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la locali,dad o, en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el

juez. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate. . ." (Ariículo 450 del C.G.P.).
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